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INTENDENTE DÉ COMPARIAS DE PATRUIL 

A 
. ¡ 

* CONSIDERANDO S > 

QUE el $ de bicieñbre de 1994, 52 ha atoroáde ante el Hotario Friaero 
del Canton Suaraquil, la escritara pública del reforma del estatuto de la 

Lospañía COMERCIAL ORBÚU CIA. LTDA. A 

E AAA FSA, TEJTAD OT 

QUE el abogado Efren Barco Garcia, a "grebi varo rie ndar aba ción de la 
indicada escritura pública, a curo etectREprds sá iábopias certiticañas 
de la mismaz 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente 

de Compañiss median le Resoluciones Nos. aADA-9:487 de 13 de npgvieabre de 19723 

y ANÚMN-7924098 de Hovieabre 24 de 1992; 
s 

FESUELVES 

ARTICULO PRIRERD.— APROBAR: a) la retoras del estatuto de la compeñsa 
COMERCIAL URDU -LIA. LIDA. de contforajdad con los términos constantes en la 

referida escriturá, : 

ARTICÚLO SEGUNDO. DISPUNER que rín extracto de la indicado escritura 
se publique, por una vez, en uno de los diarios de mayor circulación ea el 

domicilio principal de da compañía, Un ejemplar de la publicación debera 
entregarse , pate bespacho. 

E rn DAS A 
on RAN NO OMAR T prsPuneR que el Notarz0 di pAnóro:. Mel cantón 

bus AREA ¿real inutel al: cafergen de la aatriz de la EStritlira rabta La que se 
aprueblis” wei" Petresh Idb de la presente Resolucio; $ iBp te FAxob de esta 

  

anotación. , ¡ Hr e La » 
, ll A 

. ARTÍCULO CUARTO. — DIBPONER que el Registlacor me Eso Ys1 Jae) cantón 
busyaquils al jaescriba la referida escritura pobí NR eS con dea ¿fresente 

  

Resolución, archive una copia de dicha escritura y O Lve des e AA con 
ía razón de la inscripción que sé O0rdenaj ya yin: tas deanas 

prescripciones contenidas en la Ley de Keqistro y el ar Preta del vadiqo 
de Lomerci0. 

ARTICULO BUENTO.- DISPUNER que el Motario el Notario Primero del cantón 
buayaquil anote al sargen de la uatriz de la escritura pbablaca de /4 de 

Seplacabre de 1928 por lá tual se constituyó la compañie en refersarcia, que 

ha procedido a reformar <u estatuto, sediante dla escritura pública que 3 

aprueba por la presente Resolución y siente razón de está anotación, 

CUNPLIDO, vuelva el expediente. 

i1tendencia de Poampañiaz. en 

        

COMUN TOUE SA B 

huaraquil, 2 

ñb. Larios Jalío Sopena Árosenena 

INTENDENTE DE COMPARIAS DE GUAYAQUIL      



CERRITO: Que con fecha de hoy, Queda inscrita la presente Reso- 

lurión a foja 17.42 (mero 5.106 del Registro Mercontí1l y anota 

  

      

  

   

da bajo el númerá 11.16% del Repertorio.- Guayaquil, Merzo veinte 

di uno de mil noygcientos noventa 1 cinro.- El Registrador Mercan- 

t11 Suplente.- | 

Lade. . CE ALVARADO 

egistravor ercantil Suplente 

del Castén Guayaquil 

    

CERTIF ICO; 5 con fecha de hoy, se tomá nota de lo ordenado en 

esta Resolución a fojas 27.778 del *egistro Mercantil de 1.978; 

16.236 de 1gual Registro de 1.981; 38.324 de igual Registro de 

     
   

Registdadior Y ercantil Suplanto. 

del Cartén Guayaquil


